
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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ACUERDO QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES 
 
ACUERDO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE APODERADOS BAJO LOS TÉRMINOS, 
ALCANCES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA MISMA 
 
ACUERDO QUE DESIGNA AL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ COMO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
 
ACUERDO QUE DESIGNA AL MAESTRO LUIS GARCÍA SOTELO COMO TESORERO MUNICIPAL 
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ACUERDO QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

EDILICIAS PERMANENTES 
 
 

EL L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente Municipal y el 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 1 de octubre de 2021, se aprobó el 

acuerdo municipal número A 01/01/21, relativo a la iniciativa de 

acuerdo con carácter de dictamen del Presidente Municipal Jesús 

Pablo Lemus Navarro, para la integración de las Comisiones 

Edilicias Permanentes para el estudio, vigilancia y atención de los 

asuntos que le corresponde conocer al Ayuntamiento, que concluyó 

en los siguientes puntos de 
 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Único. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco,  

aprueba y autoriza la integración de las Comisiones Edilicias Permanentes, para 
quedar como siguen: 
 
Comisión Edilicia de Asuntos de la Niñez. 
Presidenta. Regidora Kehila Abigail Ku Escalante. 
Vocal. Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro. 
Vocal. Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco.  
Vocal. Regidor Carlos Lomelí Bolaños.  
Vocal. Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos.  
 
Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana. 
Presidente. Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro. 
Vocal. Regidora Kehila Abigail Ku Escalante. 
Vocal. Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido. 
Vocal. Regidora Mariana Fernández Ramírez. 
Vocal. Regidora Sofía Berenice García Mosqueda. 
 
Comisión Edilicia de Centro y Barrios Tradicionales.  
Presidente. Regidor Fernando Garza Martínez. 
Vocal. Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido. 
Vocal. Regidor Aldo Alejandro de Anda García. 
Vocal. Regidora Jeanette Velázquez Sedano. 
Vocal. Regidor Salvador Hernández Navarro. 
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Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos y Festividades Públicas. 
Presidenta. Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos.  
Vocal. Regidora Ana Gabriela Velasco García.  
Vocal. Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco.  
Vocal. Regidora Kehila Abigail Ku Escalante. 
Vocal. Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 
 

Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de Género. 
Presidenta. Regidora Sofía Berenice García Mosqueda. 
Vocal. Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco.  
Vocal. Síndica Karina Anaid Hermosillo Ramírez. 
Vocal. Regidora Karla Andrea Leonardo Torres. 
Vocal. Regidora  María Candelaria Ochoa Ávalos.  
 

Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana. 
Presidenta. Regidora Ana Gabriela Velasco García.  
Vocal. Síndica Karina Anaid Hermosillo Ramírez. 
Vocal. Regidora Kehila Abigail Ku Escalante. 
Vocal. Regidora Jeanette Velázquez Sedano. 
Vocal. Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos.  
 

Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología. 
Presidente. Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 
Vocal. Regidora Kehila Abigail Ku Escalante. 
Vocal. Síndica Karina Anaid Hermosillo Ramírez. 
Vocal. Regidor Luis Cisneros Quirarte. 
Vocal. Regidor Carlos Lomelí Bolaños.  
 

Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 
Presidente. Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido. 
Vocal. Síndica Karina Anaid Hermosillo Ramírez. 
Vocal. Regidor Aldo Alejandro de Anda García. 
Vocal. Regidor Carlos Lomelí Bolaños.  
Vocal. Regidora Sofía Berenice García Mosqueda. 
 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.  
Presidenta. Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro. 
Vocal. Regidor Rafael Barrios Dávila. 
Vocal. Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido. 
Vocal. Regidora Mariana Fernández Ramírez. 
Vocal. Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 
 

Comisión Edilicia de Justicia. 
Presidente. Regidor Rafael Barrios Dávila. 
Vocal. Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro. 
Vocal. Regidora Ana Gabriela Velasco García.  
Vocal. Regidora Karla Andrea Leonardo Torres. 
Vocal. Regidor Carlos Lomelí Bolaños.  
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Comisión Edilicia de Medio Ambiente. 
Presidenta. Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco. 
Vocal. Regidora Ana Gabriela Velasco García.  
Vocal. Regidora Jeanette Velázquez Sedano. 
Vocal. Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos. 
Vocal. Regidor Fernando Garza Martínez.  
  
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 
Presidente. Regidor Salvador Hernández Navarro. 
Vocal. Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro. 
Vocal. Regidor Rafael Barrios Dávila. 
Vocal. Regidora Karla Andrea Leonardo Torres. 
Vocal. Regidora Sofía Berenice García Mosqueda. 
 
Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad. 
Presidente. Regidor Luis Cisneros Quirarte. 
Vocal. Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro. 
Vocal. Regidora Jeanette Velázquez Sedano. 
Vocal. Regidor Fernando Garza Martínez.  
Vocal. Regidor Salvador Hernández Navarro. 
 
Comisión Edilicia de Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo. 
Presidente. Regidor Carlos Lomelí Bolaños.  
Vocal. Regidora Jeanette Velázquez Sedano. 
Vocal. Regidora Ana Gabriela Velasco García.   
Vocal. Regidor Aldo Alejandro de Anda García. 
Vocal. Regidor Fernando Garza Martínez.  
 
Comisión Edilicia de Protección Civil. 
Presidente. Regidor Aldo Alejandro de Anda García. 
Vocal. Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco. 
Vocal. Regidor Rafael Barrios Dávila. 
Vocal. Regidor Fernando Garza Martínez. 
Vocal. Regidor Salvador Hernández Navarro. 
  
Comisión Edilicia de Salud, Deportes y Atención a la Juventud.  
Presidenta. Regidora Jeanette Velázquez Sedano. 
Vocal. Regidora Karla Andrea Leonardo Torres. 
Vocal. Regidor Luis Cisneros Quirarte. 
Vocal. Regidora Sofía Berenice García Mosqueda. 
Vocal. Regidora Mariana Fernández Ramírez. 
 
Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social. 
Presidenta. Regidora Mariana Fernández Ramírez. 
Vocal. Regidora Kehila Abigail Ku Escalante. 
Vocal. Regidor Luis Cisneros Quirarte. 
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Vocal. Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido. 
Vocal. Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 
 
Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales. 
Presidenta. Regidora Karla Andrea Leonardo Torres. 
Vocal. Regidor Aldo Alejandro de Anda García.  
Vocal. Regidor Rafael Barrios Dávila. 
Vocal. Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 
Vocal. Regidor Salvador Hernández Navarro. 
 
Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción. 
Presidenta. Síndica Karina Anaid Hermosillo Ramírez. 
Vocal. Regidor Luis Cisneros Quirarte. 
Vocal. Regidor Rafael Barrios Dávila. 
Vocal. Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 
Vocal. Regidora Mariana Fernández Ramírez. 
 

Artículo Transitorio 
 
Único. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 1 de octubre de 2021, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ACUERDO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE APODERADOS BAJO 

LOS TÉRMINOS, ALCANCES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA 

MISMA 

 
 

EL L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente Municipal y el 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 1 de octubre de 2021, se aprobó el 

acuerdo municipal número A 01/02/21, relativo a la iniciativa de 

acuerdo con carácter de dictamen de la Síndica Karina Anaid 

Hermosillo Ramírez, que tiene por objeto la designación de 

apoderados bajo los términos, alcances y condiciones establecidos 

en la misma, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se apruebe por el Pleno la representación de la Síndica licenciada Karina 

Anaid Hermosillo Ramírez, a efectos de que tenga la representación del Municipio en 
las controversias litigiosas en que sea parte el mismo, en los términos del artículo 52 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
así como para que comparezca ante toda clase de personas, autoridades judiciales, 
administrativas, civiles, penales y del trabajo, federales y locales. 
 

Segundo. Se otorguen poderes judiciales generales en los términos y con los 

alcances previstos en esta iniciativa, para representar judicialmente al Ayuntamiento 
de Guadalajara, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que este sea parte, 
ejercitando de manera enunciativa mas no limitativa, todas las acciones, defensas y 
recursos necesarios en los juicios agrarios, civiles, laborales, penales, 
administrativos, mercantiles y juicios de amparo, incluyendo los recursos que señala 
la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en forma conjunta o 
separadamente a los ciudadanos María Fernanda Covarrubias Marrufo, Iker Frangie 
Martínez Gallardo, Carlos Alberto Ramírez Cuéllar, Irma Guadalupe Márquez Sevilla, 
Rosario Alejandrina Avilés Martín Del Campo y Juven Aceves Rosales; Asimismo, se 
revoquen los poderes otorgados por ayuntamientos de administraciones diversas a 
la presente. 
 
En especial se otorgan en los términos del artículo 121 de la Ley para los Servidores 
Públicos de Estado de Jalisco y sus Municipios y 692 de la Ley Federal del Trabajo, 
poder amplio cumplido y bastante, para que se apersonen en los juicios laborales  



8 
 

contra del Municipio de Guadalajara, a efecto de que comparezcan a las audiencias 
previstas por el artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos de Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en general para que promuevan todos los recursos que 
favorezcan al Ayuntamiento, pudiendo hacer uso de este mandato en forma conjunta 
o separadamente, otorgándose de manera enunciativa mas no limitativa las 
facultades descritas en el presente punto de acuerdo. 
 

Tercero. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a la Sindicatura, a la 

Dirección General Jurídica, a la Dirección de lo Jurídico Contencioso y a la Dirección 
de lo Jurídico Consultivo, para su conocimiento y para que en la esfera de sus 
respectivas competencias revisen y coordinen la suscripción del multicitado 
convenio, con el fin de dar cabal cumplimiento.  
 

Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Síndica para que 

suscriban conjunta o separadamente la documentación inherente al presente 
acuerdo. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 1 de octubre de 2021, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

  



9 
 

ACUERDO QUE DESIGNA AL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN 

MARTÍNEZ LOMELÍ COMO SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO 

 
 

EL L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente Municipal y el 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 01 de octubre de 2021, se aprobó el 

acuerdo municipal número A 01/03/21, relativo a la iniciativa de 

acuerdo con carácter de dictamen, del Presidente Municipal Jesús 

Pablo Lemus Navarro, que tiene por objeto la designación del 

Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara, que concluyó 

en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se designa al licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí como 

Secretario General del Ayuntamiento. 
 

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General 

del Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del 
presente. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Se instruye a la Secretaría General a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 18 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, por lo que toca al nombramiento del Secretario General del Ayuntamiento. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 1 de octubre de 2021, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ACUERDO QUE DESIGNA AL MAESTRO LUIS GARCÍA SOTELO COMO 

TESORERO MUNICIPAL 

 
 

EL L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente Municipal y el 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 1 de octubre de 2021, se aprobó el 

acuerdo municipal número A 01/04/21, relativo a la iniciativa de 

acuerdo con carácter de dictamen del Presidente Municipal Jesús 

Pablo Lemus Navarro, que tiene por objeto la designación del 

Tesorero Municipal, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se designa al maestro Luis García Sotelo como Tesorero Municipal. 

 

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General 

del Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del 
presente acuerdo. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Se instruye a la Secretaría General a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 18 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, por lo que toca al nombramiento del Tesorero Municipal. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 1 de octubre de 2021, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

 


